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NOTIFICACIÓN 
 

1. Miembro que notifica:  TERRITORIO ADUANERO DISTINTO DE TAIWÁN, 
PENGHU, KINMEN Y MATSU 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate: 

2. Organismo responsable:  Oficina de Inspección y Cuarentena de la Sanidad Animal y 
Vegetal (BAPHIQ) 

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en 
las listas nacionales depositadas en la OMC;  deberá indicarse además, cuando 
proceda, el número de partida de la ICS):  Exportación de alimentos elaborados para 
animales al Territorio Aduanero Distinto de Taiwán, Penghu, Kinmen y Matsu 

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea pertinente o 
factible:  Todos los países 

5. Título, idioma y número de páginas del documento notificado:  Draft of Quarantine 
Requirements for the Importation of Animal Feed Preparations (Proyecto de prescripciones 
de cuarentena para la importación de alimentos elaborados para animales) – 3 páginas 

6. Descripción del contenido:  Se establece que, para la importación de preparaciones 
destinadas a su consumo como alimento para animales, elaboradas con materias 
procedentes de animales de pezuña hendida o de aves domésticas, todos los envíos deben 
estar acompañados de un certificado expedido en inglés o en chino, o en ambos idiomas, 
por la autoridad cuarentenaria competente del país de exportación.  Los productos 
abarcados sólo se podrán importar de un país afectado por fiebre aftosa, peste bovina, 
pleuroneumonía contagiosa bovina, peste porcina africana, enfermedad de Newcastle o 
influenza aviar altamente patógena, si durante el proceso de elaboración se han sometido a 
tratamiento térmico.  En el caso de que provengan de un país infectado por la encefalopatía 
espongiforme bovina (EEB), las materias primas con que se elaboren, obtenidas de 
bovinos, ovinos, caprinos u otros animales susceptibles a esa enfermedad, no deberán 
proceder de un país en el que se haya detectado la EEB. 

7. Objetivo y razón de ser:  [   ] inocuidad de los alimentos, [ X ] sanidad animal, 
[   ] preservación de los vegetales, [   ] protección de la salud humana contra las 
enfermedades o plagas animales o vegetales, [   ] protección del territorio contra otros 
daños causados por plagas 

8. Norma, directriz o recomendación internacional: 

[   ] de la Comisión del Codex Alimentarius, [ X ] de la Organización Mundial de 
Sanidad Animal (OIE), [   ] de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria, 
[    ] Ninguna 

Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia 
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella: 
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9. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  El proyecto notificado 
está disponible en inglés. 

10. Fecha propuesta de adopción:  Por determinar. 

11. Fecha propuesta de entrada en vigor:  Por determinar. 

12. Fecha límite para la presentación de observaciones:  15 de julio de 2004 

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [   ] Organismo 
nacional encargado de la notificación, [ X ] Servicio nacional de información, 
o dirección, número de telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra 
institución:   

 Oficina de Inspección y Cuarentena de la Sanidad Animal y Vegetal 
 9 F, 51, Section 2, Chungching South Road, Taipei, Taiwán 

 Teléfono:  +(886)-(0)2-2343-1401 ext.2065 
 Telefax:  +(886)-(0)2-2343-1400 
 Correo electrónico:  baphiq@mail.baphiq.gov.tw 

13. Textos disponibles en:  [   ] Organismo nacional encargado de la notificación, 
[ X ] Servicio nacional de información, o dirección, número de telefax y dirección de 
correo electrónico (si la hay) de otra institución: 

 Bureau of Animal and Plant Health Inspection and Quarantine 
 9 F, 51, Section 2, Chungching South Road, Taipei, Taiwán  

 Teléfono:  +(886)-(0)2-2343-1401 ext.2065 
 Telefax:  +(886)-(0)2-2343-1400 
 Correo electrónico:  baphiq@mail.baphiq.gov.tw 

 
 


